
 

 

GRAU CONSULTORES, consultores especializados en la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantías de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD 3/2018) y en el Reglamento Europeo de Protección de Datos (RGPD UE 2016/679). 

 

CERTIFICA que la empresa FEDERACIÓN DE KARATE Y D.A. DE LA C.V. con C.I.F. G46391918 cumple con las obligaciones y 
derechos regulados en la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantías de los Derechos Digitales (LOPDGDD 3/2018) 
y con el Reglamento General Europeo de Protección de Datos (RGPD UE 2016/679) y que ha implementado las medidas 
de índole técnica y organizativas que garantizan la seguridad de los datos personales. 

 

En Gandía a 16 de Julio de 2021.                          VALIDEZ HASTA: JULIO 2022 

                                                                                                    Vicente Grau 

                                                                                                                                                         Consultor y Auditor RGPD                                                                        


